
CONSTANCIA SECRETARIAL. Samaná, Caldas, trece (13) de julio de 

2021, Informo al señor Juez que la citación para la diligencia de 

notificación personal enviada por la parte demandante, no ha surtido 

efecto.  Sírvase proveer. 

 
 

ALBA LIDA GIRALDO PÉREZ 

Secretaría Juzgado Pco. Municipal 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná, Caldas, trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 
SUSTANCIACIÓN  Nº:  259 

Demanda:       Ejecutiva Singular Mínima Cuantía 

Rad:                 2021-00043-00 

Demandante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito “CESCA”  

Demandados:  MARÍA GERTRUDIS GONZÁLEZ DE MARÍN 

                         JOSE MIGUEL GONZALEZ GIRALDO 
 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, Se requiere a la parte 

demandante a efecto de que promueva o proponga mecanismos para 

lograr la NOTIFICACIÓN PERSONAL de los demandados toda vez que 

las citaciones enviadas a la fecha no han surtido efecto. Así como 

tampoco ha promovido o propuesto otros mecanismos para lograr dicha 

NOTIFICACIÓN.   

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 
CERTIFICO 

 
Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 
De la presente fecha. _______________________________ 
 
Secretario ________________________________________  
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Firmado Por:

 



 

ALEJANDRO  SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE SAMANA-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 598c4d67f240bf74e2434c7eed8026ce91a82067f8b227f10dceadd71366d94f

Documento generado en 13/07/2021 04:28:11 p. m.


